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Exp. 45-05-05317 

Córdoba, 2 1 Ole 2005 

VISTO: 
Las presentes actuaciones, en las que a fojas 17/18 recae la Reso

lución Rectoral 2645/05. relativa a la actividad comercial en el ámbito de 
la Casa y al producido que ésa genera; 

CONSIDERANDO: 
Que por un error de razonamiento el mencionado decisorio no re

c:>gió en su justa interpretación las sugerencias acercadas por la Secreta
ría de Administración con su informe de fojas 14; 

Que, previo al dictado del acto de que se trata, y sometida a opi
nión de la Dirección de Asuntos Jurídicos, la cuestión planteada no mere
CiÓ objeción de orden legal alguna, como lo expresa el Dictamen 33.274 
(fs. 16/vta.); 

Por ello, 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1".- Reemplazar los artículos 10 y 2 0 de la Resolución Recto
ral 2645/05 por los siguientes: 

Art. 1°: Hacer lugar a lo solicitado y, en consecuencia, disponer que 
toda actividad comercial que se desarrolle en el fíl77bilo de la admi
nistración central de la Universidad Nacional de Córdoba sea 
competencia de la Secretaría de Planeamienlo Físico, lanto en su 
administración y control como en la utilización de los fondos que 
dicha actividad genere, los que deberán ingresar como Recursos 
Propios de diclla secretaría (RRRR. 1275/01, 1276/01, 1277/01, 
modifico por RR. 323/02). 

Quedarán exceptuadas solamente aquelfas actMdaeJes comer
ciales eJe incumbencia territorial de las facultades o el caso de activi
dades específicas de las dependencias por actividades afines a sus 
funciones. 

Art. 2°: Instruir a la Secretaría de Planeamien(o Físico para que pro
yecte un reglamento a los fines de ordenar dichas tareas, en el que 
se deberán tener en cuenta los aspectos determinados por la Secre
taría de Administración, a saber: 
• Establecer las pautas y requisitos que deben cumplir los locales o 

actividades comerciales que se desarrolfen tanto en el territorio de 
la administración centraf como en el de fas Facuftades, escuelas, 
institutos y secretarías . 

• Los responsables de la administración de los locales comerciales 
deberán tener en cuenta aue en caso eJe aue la EmCJresa Prov;!7-
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cial de Energía Eléctr'ca de Córdoba (EPEC) no pued colocar los 
medidores respectivo,) a nombre de los concesionari s, éstos de
berán comp9nsar a 16 Universidad Nacional de Córdo)a ef uso de 
la energía eiéctrica efuctivamente utilizada . 

• Asígnase a fa Secrelnría de Deportes fas locales ca erciafes ex
clusivamente destinac os a promover servicios a los in egrantes de 
la comunidad universi'aria que practiquen deportes en ef área cen
tral de la Ciudad UniversUaria. 

• La adjudicación de lo" espacios comerciales deberá ealizarse de 
acuerdo a la normativa vigente lomando participación SecretarIa 
de Planeamiento Físic J. 

ARTíCULO 2°,_ Tome razón el Departamento de Actas, omunrquese y 
¡;ase par;:! su conocimient(1 y efectos a la SecretarIa de PI neamiento Fí
sico. 

Iv 

Prof 1.~l!X F~ ROCA 
,;¡::L'l('", ICl (,UlEf~M. 

~pJlvr~;,;!:'" .'(:Ii.!;,'[ !':E CÓr,OCl11I1. 

RESOLUCiÓN N": 
". . 

l'RC f. ING . .10[(;'[ H. GONZAlEZ 
1, "j \') H 

I!NIVEi ';\ : .. :;;,1.. \JE CüROOBA 
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I 
CORDOBA, 1 5 NOV 2005 

VISTO las presentos actuacior les en las que la recretarla de Planea lento 
Flsico, solicila se disponga que todil actividad comerfial que se desarroll en el 
ámbito territorial de la Unl'versidad Ni Icional de Córdoo,a, sea incumbencia 
SecretarIa, tanto en su administracion como en la utilización de los fond s que 
dicha actividad genere, los que deb 3rán ingresar co~o Recursos Propio de la 
misma (R.R. 1275/01, 127'6101 Y 127i 101, modo por R.K. 323/02) y, 

CONSIDERANDO: I 
Que fundamenta su petición I!n el hecho de que la Secretaría de de su 

origen, es la encargada de la admini~ ;tración de locale~ comerciales existe tes en 
predios de la Universidad, y que CUE nta con la infrae$tructura y personal corde 
para tal fin, como para el mantenimiellto de los mismos! 

Que además seríala que la, administración descentralizada, 
problemas tanto en la supervisión dE! aspectos técnicos (conexión de luz 
como lineamientos arquitE!ctónicos, c< ,merciales o Publi?itarios, que pueden 
la imagen institucional; , I 

Que invoca la Resolución Rec10ral nro. 1460/80,1 que en sus conside andos 
(h) establece la necesidad de u .. evitar proliferación y diversificacio s de 
comercios que excedan el marco (fe seriedad y fuocionalidad en que deben 
desenvolverse .. . ", ¡ 

¡ 
Que no hay objeción de ord. m legal sobre lai petición efectuada por la 

Secretaria de PlaneamiEinto Físico, en tanto lo solicitado comprende tareas 
propias de su competencia (R. R. 4' 1/90 Y sus anexos) y persigue objeti os de 
eficiencia y eficacia a través de una g !sti6n unificada. : 

i 
Teniendo en cuenta lo inf()rmado por la Secretaria de Administración a (s. 4 y lo 
dictaminado por la Direcck~n de Asunlos Jurídicos bajo el nro. 33274, 

, I , 
EL RECTOR DE LA UNIVEf~SIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

R E ~i U E L V E: 

, , 

i 
ARTICULO 1.- Hacer lugar a 1(1 solicitado y, en ¿onsecuencia, dispo er que 

toda 'actividad comercial que se desal rolle en el ámbitolterritorial de la Univ rsidad: 
Nacional de Córdoba, seEI competenl :ia de la Secretaria de Planeamiento ísico, 
tanto en su administración como en l. utilización de los, fondos que dicha a tividad: 
genere. los que deberán ingresar como Recursos Propios de la mism (R.R.' 
1275/01,1276/01 Y 1277/01, modo po' R.R. 323/02). 

/~' (jf) 
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ARTICULO 2.- Ordenar a 'la Secretaria de Planeamiento Fls ca que 
proyecte un reglamentcf a los fine [; de disciplinar di has tareas, en el que se 
deberé tener en cuenta los siguient, ~s aspectos determ nados por la Secr tarla de 
Administración: 1: , 

I .' 

• Definir claramente el1 que caso: I la administración ¡de los locales ca ercialesl 
es competencia de I,as Facultades, Escuelas, Instit\Jtos o Secretarias (por ej.:' 
sólo los ubicados dentro de los e dificios o espacios ~ropios). ' 

• Los responsables de la adminis ración deberán tenkr en cuenta la pr hibición' 
de acuerdo a la normativa vioente, de cobrar por el servicio de energla 
eléctrica, por lo que deberá exi! ¡irse al concesionario o inquilino la in talación 
por intermedio de EPEC de un rrledidor propio. ~ , 

• La adjudicación de espacios e locales deberá realizarse d~ acue do a la: 
normativa vigente. i¡ ! 

, i 

ARTICULO 3." Comuniques ~ y pase para su d~nocimiento y efe tos a la' ,.tretart
• d. PI.n •• ~ml"nto Flsico. l t 

f.o ' hOF 'u •. JOjGE H. GON21\lEt 

Pro' InQ~ LIX R. ROOA 
SI!~T,<iR'O GI!NERAl 
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